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Francisco Emilio Subia Vera

ALCALDE DEL CANTÓN URDANETA
C O N S I D E R A N D O:

Que, la Asamblea Nacional Constituyente dictó una nueva normativa legal relativa a regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que realizan las entidades e instituciones del Estado, con ocasión de la expedición de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el R.O. No. 395 de  4 de Agosto del 2008; y, su Reglamento, constante en el Decreto Ejecutivo No.  1248, publicado en el Suplemento del R.O. No. 399  del  8 de Agosto del 2008.
Que, la Primera Disposición Transitoria del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en Registro Oficial, Suplemento Nro. 399 del  8 de agosto del 2008, dispone que: “hasta tanto el INCP publique los modelos de documentos precontractuales, contractuales y demás documentación mínima requerida para la realización de un procedimiento precontractual y contractual, las entidades contratantes elaborarán y determinarán, bajo su responsabilidad , sus propios modelos”;

Que la Resolución INCP  No. 001-08, publicada en el Suplemento del R.O. No. 401 del 12 de agosto de 2008, dictada por el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Contratación Pública, en su artículo 8 determina que: “Hasta tanto el Instituto Nacional de Contratación Pública publique los modelos de documentos precontractuales, contractuales y demás documentación mínima requerida para la realización de un procedimiento precontractual y contractual, las entidades contratantes elaborarán y determinarán, bajo su responsabilidad, sus propios modelos.

Por efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, no serán necesarios los estudios de desagregación tecnológica, de compras de inclusión, porcentajes de participación nacional, entre otros, previstos en la ley.”
Que la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su artículo 54 establece que la entidad es la responsable de la elaboración de los pliegos para las licitaciones, mientras que el artículo 75 de la misma Ley establece que los Pliegos de cada licitación serán aprobados por la máxima autoridad de la entidad contratante, esto es que  tanto la Ley como el Reglamento, legislación vigente sobre la contratación pública en el Ecuador, determinan que los pliegos para los diferentes procesos contractuales deben ser aprobados por la máxima Autoridad de la institución, que para el caso, de La Municipalidad del Cantón Urdaneta, según lo ordena el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, es el Alcalde. Además, el artículo 57 de la ley varias veces referida, establece el procedimiento para llevar a cabo los procesos de contrataciones por emergencias, por lo que a pesar de ello, y con el fin de proteger los intereses institucionales y del Estado ecuatoriano, he creído conveniente que se cuente con pliegos estructurados en forma técnica y acatando, al máximo y en lo posible todas las disposiciones que regulan la formulación de los pliegos para contratación de bienes.
En uso de las facultades legales:
RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar y poner en vigencia los pliegos o documentos precontractuales que se anexan para el proceso precontractual y contractual a aplicable a la contratación por emergencia para la compra de la maquinaria que requiere la Municipalidad del Cantón Urdaneta, y para lo cual cuenta con el financiamiento otorgado por el Banco del Estado con crédito directo y asignación del PROCECAM.
Es dado en el despacho de la Alcaldía del Cantón Urdaneta, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil ocho.
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